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Sería del caso proferir el pronunciamiento respectivo en relación con la 

solicitud de terminación del proceso formulado por la apoderada de la parte 

demandante, empero, no puede pasar desapercibido por el Despacho que de 

acuerdo con la documental allegada al protocolo y que obra a folio 50 del 

expediente, respecto del demandado Oscar Hernando Cifuentes Ostos, se 

está adelantando el trámite de negociación de deudas de que trata el artículo 

538 y s.s., del C.G.P., en consecuencia, a efectos de establecer la validez de 

las actuaciones adelantadas dentro del presente asunto y adoptar las 

medidas que resulten del caso, el Despacho RESUELVE:  

1. Por secretaría, ofíciese al Centro de Conciliación, Arbitraje y  Amigable 

Composición “Resolver”, para que en el término de cinco (5) días contados a 

partir del recibo de la correspondiente comunicación proceda a remitir a esta 

sede judicial la certificación sobre la aceptación al procedimiento de 

negociación de deudas, de que trata el numeral 1° del artículo 545 del C.G.P., 

e indique desde que fecha se llevó a cabo dicho acto y el estado actual de 

dicho trámite. 

 
1 Estado electrónico del 13 de octubre de 2022 



2. Cumplido lo anterior, se tomaran las determinaciones del caso. 

 

NOTIFIQUESE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 
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